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Este periódico ee publica todos lot 
dias escepto los domingos , y se suscribo 
d Id rs. al mes en ia imprenta de IL£l&9 

establecida en la calle de tas Tres Cru* 
ces9n. k , cuarto principai. 
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Lo/? artículos, atuso* y reclamario
nes w remitirán á la redacción , #*tar 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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MINISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . « E x 
celentísimo Sr . : L a Reina nuestra Señora (Q. D . G. ) 
continua sin novedad en su importante s a l u d , de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. 

L o digo á V . E . de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguiente?. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Barcelona 3 de agosto de 
484¿l .»Ramon Maria N a r v a e z . w S r . ministro de 
Gracia y Just ic ia . 
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MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

Concluye la real orden inserta en nuestro nú* 
mero de ayer sobre el arreglo de las escue
las de instrucción primaria de Madrid. 

9 • I • 

A r t . 4 %. Los nuevos nombramientos que ha
yan de tener lugar en lo sucesivo, se harán por 
Si ayuntamiento conforme á lo que dispone la 
ley de 21 de julio de 4 838 en su art. 23, no p u -
diendo ningún maestro entrar en el ejercicio de 
sus funciones sin Ja previa aprobación del gefe 
político que deberá oir al efecto á la comisión 
provincial de instrucción pr imaria . 

A r t . 4 5. E l sueldo fijo anual de los maestros 
de escuela publica primaria de M a d r i d aeré de 

rs. vellón para cada uno de los qué tengan á 
su cargo escuela de enseñanza mutua y hd p a 
ra los de escuela simultánea, Sd para cada maes
tra de la primera clase y 33 para las de la se
gunda. Se suministrará á todos habitación 'sufi
ciente para sí y su famil ia , abonándosele como 
de coslu mbre los gastos menores de escuela. Igual 
mente se les abonará el 25 por 400 délo que i m 
porten las retribuciones de lo niños que no sean 
absolutamente pobres. 

A r t . 46. L a eoseñanza será gratuita para to 
dos los que acrediten pobreza en la forma que d e 
termine el ayuntamiento, de acuerdo con lasco-
misiones de distrito de que luego se hablará: e l 
mismo ayuntamiento, oídas también* dichas* co
m i s i o n e s , regulará á principio de cada año la re
tribución que deban pagar los niños pudientes 
de ambos sexos graduada en varias clases relat i 
vamente á su importe, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden d e l . 0 de enero de 4839:dichas 
retribuciones podrán ser de solo un real cada 
mes, y subirán con arieglo á l?s facultades que 
tengan los padres de los niños. 

A r t . 4 7. Los maestros y maestras recauda
rán semanal ó mensual mente estas retribuciones, 
teniendo su importe á disposición del ayuntamien
to, y pasando cada mes á las comisiones lista de 
los deudores para los fines espresados en elart í* 
culo 4 3 de la misma real orden. 

A r t . 4 8. L a dirección general de las escue
las públicas de instrucción primaria de M a d r i d 
estará al cargo del alcalde, sin perjuicio de laa 
atribuciones que la ley confiere á la comisión 
superior de la provincia. 

A r t . 49 . E n cada distrito se establecerá una 
comisión compuesta de un teniente de alcalde 
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(a) 
presidente, de un cura párroco y de tantas per
sonas ilustradas y celosas por ~la 'ttíStfticrjíow^ 
primaria como escuelas haya en el distrito. C a 
da una de estas personas tendrá e l especial c u i 
dado y vigilancia de una escuela. ^ * 

A r t . 20 . E l párroco y los demás vocales se
rán nombrados por e l alcalde, y aprobados por 
el gefe pilítico. 

A r t . 24 . Será atribución de estas comisiones: 
4 . ° A d m i t i r á los niños en las escuelas, lo cual 
tendrá tugaren los ocho primeros dias decada mes. 
2 . ° Cuidar de que las escuelas de sus respectivos 
distritos están colocadas en sitio conveniente, y 
en edificio á propósito, organizándose del modo 
y forma que en estas disposiciones se previene. 
3 . ° Vigilar la conduela d^losuiaastros de ia> es
cuelas públicas, y también de las escuelas pr iva* 
das. k.Q Hacetífucrse iii con t o d o r i g o r r a ense
ñanza prescrita/y se observe el reglamento. 5 . ° 
Cuidar de que se tenga la escuela con el debido 
aseo y no se omita nada de cuanto pueda con* 
tribuir é su salubridad. 6.° Proponer a l alcalde 
cuanto crea necesario para la prosperidad de sus 

«escuelas. 7 . ° Ejercer las demás funciones que la 
ley y reglamentos conceden a las comisiones lo-
cales de instrucción primaria. . 

C A r t . $2 . - E l teuiente qué presida la comisión 
visitara, a l menos una vez al mes. todas iasescue-
as de su distrito. L o mismo bara el párroco, á 
m de asegurarse deque la enseñanza m o r a l . y 

religiosa es la que debe ser y sé da como con
t i ene . ' . 

A r t . 23 . Las comisiones de distrito tendrán 
j r lo menos una junta cada semana, haciendo 

de secretario el vocal que las mismas elijan, y 
al cual suministrará el ayuntamiento cuanto ne
cesite para gastos de escritorio. 

Art. 2h. E l alcalde y sus tenientes deberán 
reunirse precisamente eu los ocho primeros días 
de cada mes para tratar del redimen general de 
jas escuelas, de su mejora y prosperidad y de 
los medios de llevar á efecto cuánto en estás d is -
posiciones se previene. E n esta junta hará de se-

« f,.Ar tU 25. - .E l a lca lde , como director general 
dé las escuelas, podra visitarlas siempre que lo 
tenga npr conveniente. L a misma facultad .ten-

.uornAuíffc ; # t f ó W ' a l 0 S P e c c l . 9 » / vijiíancia 
de estos "establecimientos sea tan eficaz y tan 
ú^l como conviene, habrá dos inspectores n o m 
brados por el gobierno á propuesta del a\ unta-

JQ&fa&fM* k e l i s i ó n superior de p r o -

. ¡ A r t . 27 . L l sueldo anual de estos mspeclo-
^Mjsera fll jtfe.i.OÍ rs. cada uno. Su encargo y 
obligaciones se determinarán por el gobierno. 

Mififojfátt&i ^ffWícefá'n w s escuelas de 

i i r 
I ' áe Tas que b o y é i l s ten , á cuyOj efecto se enten* 
** derá el alcalde con la junta directiva 4"de la socie-

dad dedicada á propagar y mejorar la edu-
j cacion del pueblo, pudiendo dicho alcalde, si 

lo estima oportuno, encomendar á esta jnnta el 
cuidado de tales establecimientos, en cuyo caso 

se ia. entregarán por el ayuntamiento las canuda-
des necesarias. 

AftJL y29., Habrá cada año ekámenes genera-
les que se harán por.distri tps, , v er̂  e,l modo y 
forma que se-determinará á su tiempo. Conclui
dos estos examenes se distribuirán premios á los 
niñosi'y niñas que mas hayan sobresalido. 

A r t . 30. Igualmente se establecerán premios 
y recompensas para los maestros y maestras que 

r duraute el ano hubieren .presentado mayor nú-
merp de discípulos aventajados, y que tengaa 
mejor dir i j ida* «MIS-escuelas./ s«tiü»J. 

A r t . 31 . Se procurará establecer conferencias 
' entre los profesores para discutir y mejorar los 

métodos de enseñanza y cuanto tenga relacioa 
con la educación de los niños. 

A r t . 32 . l a n t o e n las escuelas privadas, co« 
mo en las públicas, no se permitirá ensenar á na
die las materias relativas.á la instrucción prima
ria que no este autorizado con e l título corres* 
pondiente. 

De real orden lo comunico á V , E . para sa 
intejigencia y efectos correspondientes, remitién
dole adjuntos los estados que demuestrao el re
sultado de la visita hecha por la comisión á las 
actuales escuelas gratuitas para q i e el alcalde los 
tenga presentes en la ejecución dé las medidas 
que le están confiadas. Dios & c . M a d r i d 25 de 
jul io de 4 8 ^ . é - P i d a l . ^ » S e ñ o r gefe político de 
esta provincia . 

H I N i S T E R I O D E M A R I N A , CpWERCíO Y G 0 -
, 8SRNAC10K. DE ULTRAMAR. I U I . T O * . i? ií» Ta /..»».. (' k >. , .. . 
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AJÍ 
E l gobernador capitán general de lá isla de 

Cuba participa en 30 de junio último que en to-
.dos los pueblos de la misma continuaba inaltera
ble la t ranqui l idad pública* 

OOmmo P O L I T I C O D E M A D R I D . 

hecho1»?'' f C f - ; P 0 , , í t í c o d e Guadalajara lueha 

c í a n», , l r , " ° ^ J ' q u e para evitar dudas en 
O f i c i a l ' ««o vendrá se inserte en e l Boletín 
dosÍJ T H i * 5 d e l re6'««»ento de l o , cíta
la inrlit • •? . 8 U C 0 n í e c « ' e n c ¡ a y accediendo « 
ÜÁáÉ^MftW&W V** Político, »e 9> 
JtTt ,* f,?nlíoüacÍon dicho aríículó, c b > « W 



C-3) 
vancia {encargo mqjr^rtíaUlarrr^ate ^ los e#pre-' 
sados. akaldes^ e vita a do me eJ 4}Sgaaj^<j(e ,l¡fflfil: 

que apremiares ;iá e|lor. Madrid- 9- {le •fÉMteir^Al 

Artico 14 4 5 * ,-Pana ^ i l ^ m l ^ , ^ ^ M Bftfa 

cesita j"ust¡ficar;po:bre2ía por medio 'd$ : uoa ¿qfpr- ' 
macion de testigos, practicada de oficio ante la 
autoridad judicial de donde procedan los enfer
mos, con citación de l procurador síndico y el au
to de aprobación judic ia l , eíi Términos que no 
deje duda de la certeza del hecho. 

E l E x c m o . Sr. ministro de la Gobernación de 
la Penínsiifa Wi SO d̂e julio úteiiuo M e \lice 
lo siguiente: Excmo. Sr. E n vista del escandaloso 
abuso que se comete en algunas provincias con 
•ocasión del reemplazo de cincuenta m i l hombres 
correspondiente al año actual, eximiéndose del 
servicio militar ci de la obligación de presentar 
-sustitutos un crecido número de mozos á quienes 
día cabido la suerte de soldados, con el inmoral y 
punible subterfujio de entregar como prófngos 

-aprehendidos a los que se prestan ó este a r d i d 
i por una retribución pecuniaria del supuesto apre-

Aensóc; la Reina ha tenido á bien mandar que ejer
ciendo la debida vi j i ¡a ncia y adoptando todas ¡las 
HDírepaucio*ie8 5neceaarias, no permita V . E . que se 
•dépor válida ra! admisible ninguna aprehensión 
i/fundadamente sospechosa de un tráfico deseme
jante naturaleza; y que en el caso de-resultar su-
Ijficientes.prjiebasilejgaljes para comprobar el fra,u-
I de, no solamente se aplique.en estos casos el be-
láeficio q u e la ley. con ce d a r i o s a p r e b e n s o r es, s i n o 
cque ai propio it i empo los autores y cómplices del 
fraude sean puestos á disposición de los tr^una-? 
les para Ja formación de la correspondiente causa. 
De real orddo Jo digo £ V . E . pa/a &̂  in^e(Í|ger̂ » 
cia y efectos correspondientes. ; 

L o que se publica-en este periódico para npr 
ticia de los ayuntamientos constitucionales de es
ta provincia y que Cuiden -jleau esaqta observan-
cía y cumplimiento.-«Madrid 5 de agosto .fifi 
4 Antonio Benavides. 

Juan Lopez.de Ochoa, del consejo de S. Af.j 
ministro honorario del tribunal mayor de 
cuentas de la nación* gefe político de 4 . a clase 
y en comisión en esta provincia de Gui
púzcoa. 

• 

Hago saber: que con arreglo á los planos y 
condiciones facultativas y económicas,'que han s i 
do aprobados por S. 'BI . se saca ¿subasta públi
ca la construcción del nuevo camino proyectado 
desde el puente de Andoain á las ventas de I r u n 
por Lasarte, San Sebastian, los Pasages y L e z o ; 
cuya obra ¿era! adjudicada a l mejor postor en 

uniólo remate, qpp ff< celebra^ el dia ̂ 0 del 
¡ffkum,m % e n : e s u c a m u l jT « . » 
salón de este gobierno político dándose principio* 
, i ' v í 1 x '-s r * * v'• -r marta a las diez de la mañana. 

L a distancia trazada desde Andoain á tas 
ventas de Irún es de 40 7,51^ pies; y el presu
puesto de su coste asciende á 2.409,^74 rs. 4 3 
mrs. vií.: toda la obra está div idida en ochenta 
trozos: el camino ha de tener 34 pies de anchu
ra, entre el firme, pases y cunetas. 

Están incluidos en e! presupuesto los pontones 
y las reparaciones que requieie ei puente de San
ta Catalina, sobre el rio U r u m e a , cerca de San 
Sebastian. N o asi el puente colgado que se ha de 
Construir sobre la villa de los Pasages á la a l tu 
ra de 400 pies del nivel del mar para pasar la 
canal con el objeto de que los buques puedan 
internarse sin obstáculo en la bali ia . Este puente 
lo costeará la dirección general de caminos y 
Canales del reino; pero se advierte que existe 
de antes un proyecto de otro camino sin el puen
te colgado, trazado por la or i l la derecha de l a 
bahia de Pasages tocando en la vi l la de Rente
ría. E l coste de este trazado por la mayor an
chura del camino asciende á 2 .88¿í ,277 rs. ; y 
como el trazado por los Pasages tomando la d i 
rección general por su cuenta el puente colgado 
importa 2.4 09,A71 rs. 4 5 mrs. : el rematante entre
gará á la dirección para en parte de pago de l 
puente 77^,805 rs. 24 mrs. <le la diferencia de. 
MP presupuesto al otro. Desde hoy están de m a 
nifiesto en la secretaría de este gobierno pol í t i 
co Jos pliegos de condiciones, á fin de que los 
licitadoes puedan enterarse de cuanto contienen} 
y en el de las económicas se hacen todas las es
piraciones convenientes y se espresan Ja forma, 
tierqpo y proporciones en que el rematante ba 
de hacer las entregas á la dirección general. Tam.* 
bien se esplican cuáles son los arbitrios,que con
sisten en diversos .impuestos, y en los peagesque 
se han de establecer; cuáles los gastos y cuáles las 
obligaciones que pesan hoy sobre el actual puen
te de Santa Catalina y el arbitrio del real en 
arroba de vino al consumo en la ciudad de Sao 
.Sebastian, que es uno de los aplicados al proyec
to. E l rematante las ha de tomar á su cargo y se 
dan en compensación los productos de otro pea-
ge que se establecerá á la entrada de dicha 
c iudad. 

' Las posturas podrán dir igirse: primero á 
.egecutar la obra tomando los arbitrios por de 
terminado número de años produzcan roas ó me* 
nos; para este caso se advierte que hay una con
cesión de los arbitrios por treinta y cinco años; 
segundo á ofrecer cantidad determinada anual 
por los arbitrios; en este caso se procederá con 
separación al remate de las obras. 

L o que se hace saber al público por medio 
de l Boletín oficial paca conocí m i en to de los que 
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guateo tomar ¿ su cargo la empresa. Tolosa SO 
de julio de 4 8VL=~Juan López de Ochoa.—De 
Arden de S . S. # Francisco de Paula Otazu, Se
cretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Se halla Tacante e l partido de cirujano del 
pueblo de A n a y a , jurisdicción de la ciudad de 
Segovia; su dotación será la qué se convenga 
coo los vecinos; los aspiiantes podrán dirigir sus 
solicitudes ante el ayuntamiento constitucional 
de l mismo pueblo; teniendo entendido que será 
provista esta plaza el dia 29 de setiembre pro* 
xirno. 

• ' i i i i I 
• • ' » • • • , * » 

Hallándose vacante la plaza de cirujano t i 
tular de esta villa de Valdecaballeros, provincia 
de Badajoz, partido judicial de Herrera del D u 
que, e l ayuntamiento ha acordado que se a n u n 
cie para que los aspirantes á ella puedan presen
tar sus memoriales en el término de 30 dias en 
l a secretaria de m i cargo, pasados los cuales y 
en e l primer dia festivo siguiente se hará la 
elección. 

Dicha plaza tiene de dotación 29 rs. pagados 
eo fines de diciembre de cada año de los fondos de 
propios , siendo de cargo del profesor hacer una 
visita diariamente por la mañana á los enfermos 
pues las demás que estos necesiten son de cargo 
de l vecindario si se igualasen con e l . L a pobla
ción consta de 200 vecinos; es saludable; hay 
abundancia de los artículos de primera necesidad. 
L a s obligaciones que habrá de contraer el que 
obtenga dicha plaza podrá verlas el aspiren tea 
ella en e l pliego de condiciones que está de m a 
nifiesto en dicha secretaria. 

Valdecaballeros 21 de julio de P . , 
J o s é Barrero*—José Antonio González, secre
tario. 

E l domingo 4 8 de agosto á las diez de so 
mañana en la audiencia de la v i l l a de Guadalíx 
se vende en público el monte de Rebollo y cha
parro del sitio titulado la Rebollera para su corta 
y carboneo esta invernada, con el competente 
permiso: e l pliego de condiciones estará de m a 
nifiesto eo el acto del remate. 

IJn profesor de latinidad v retórica, coo títu
lo de S. M . , catedrático que ha sido muchos años 

de uo acreditado seminario, ba abierto clase de 
idioma latino y de retórica el 4.° de agosto en su 
habitación Corredera de S. Pablo,núm. 49,cuar* 
to 2.° Se ofrece igualmente á dar lecciones eo U 
casa de los alumnos que gusten ocuparle , y tam. 
bien en algún colejio de humanidades. 

PRONOSTICOS 

DE 

traducidos con arreglo al testo de Mr. E. L\t* 
iré y anotados con variantes jr comentarios 
con arreglo á los conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina y cirugía D . TOMAS SAK-

TERO. 
\ I •. * . i- >. 

Fi jar la atención de los alumnos y los profe
sores sobre un punto tan importante como la 
prognosis en que el d iv ino anciano de Coo hizo 
bri l lar mas su talento, proporcionándoles el tes» 
tO mas esacto ]ue poseemos hasta él dia y facili* 
tando su inteligencia con la esplicacion de sw 
principales puntos dir ig ida según los conocimiea-
tos del dia , es e l objeto que a l autor ha impeli
do á realizar este trabajo, que lia sido redactado 
compendiada menté para hacerle mas asequible es 
razón á su menor coste, pudiendo de este modo 
convenir con facilidad esta parte selecta de la 
colección de las obras del padre de la ciencia. 

Esta obra forma un tomo en 8 . ° prolongado 
de 492 páginas que contiene el testo castellano 
y la t ino , tomado e l primero de la colección de 
M r . E . Littré y e l segundo de nuestro célebre 
Cristóbal de Vega* con anotación de algunos va
riantes y e l comento del autor . Se espende á 40 
rs. en la portería de la facultad medica de Ma
d r i d , en la imprenta de D . Manuel P i t a , calle 
de las Tres Cruces; en la redacción de los Ana
les del Instituto Médico de Emulación, y eo la 
provincias eo las principales librerías. 

Dia 6 de agosto. 

T r i g o de 34 á 3 7 1 - rs. fanega. 
Cebada de 4 3 á 4 5 % rs. v n . 
Algarrobas de 20 á 24 rs. 
Aceite de 52 á bh rs. arroba* 
Idem filtrado á 56 . 

M A D R I D : Imprenta de D. M A M * * 


